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Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. . . . 33 . . . . . 45.
Seis id 66 	 . . . . . 90.
Un afio. . 132 	 . . . . . 180.

Se publica todos los dias eseepto los Donii;igos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-.1
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que 89

manden publicar en los Boletines oficiales
se loan de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, Tr 31 de
Octubre de 1854 )
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Nm. 282.

Direccion general de Instrutelon

pública , — egociado 1.0

ANUNCIO.

Resultando vacante en la fa-
cultad de Medicina de la Universi-
dad de Valencia la cátedra de 1.?a-
tología Médica . dotada con tres
mil pesetas- que segun el artículo
227 de la ley de 9 de Setiembre de
1857 y el 2.° del Reglamento de 15
de Entera de 1870, corresponde al
concurso, se anuncia al público con
arreglo á lo dispuestp en el artícu-
lo 47 de dicho Reglamento, á fin
de que los Catedráticos de igual
a signatura que deseen ser trasla-
dados ti . ella, 6 est 'én comprendi-
dos en el articulo 177 de dicha ley

SC hallen excedentes, puedan so-
licitarla en el plazo improrogable
de 20 dias a. contar desde la publi-
cacion de este anuncio en la Ga-
ceta. .

Solo podrán aspirar ä dicha cá-
tedra los Profesores que desocupe-
fle n 6 hayan desempeñado en pro-
pi 'dad y por opoSicion otra de igual
sueldo y categoría, y tengan el
t itulo de Doctor en la facultad de
,lediciant y Cirugia.

Los Catedráticos en activo . ser-
vicio e levarán sus solicitudes á esta
direccion general por conducto del
Decano de la Facultad 6 el Direc-
tor del Instituto ó Eecuela en quo
sir van, y los que no estén en cl
ejercicio de la enseñanza lo harán
tambien ä esta Direccion por Con

-ducto del Gefe del Establecimiento
donde hubieren serviste última-
Mente.

Segun lo d ispuesto en el arti-
culo 47 del espresado Reglamento -

este anuneio debe publicarse en los
«Boletines oficiales» de las pro-
vincias, lo cual se advierte para
que las autoridades respectivas dis-
pongan que asi se veriflesue desde
luego sin mas aviso que el pre-
sente.

Madrid 15 de Julio de 1870.
El Director general.—Manuel Me-
relo. --Rubricado.—Es copia.—E1
Rector, Dr. Álara.

Direecion general de Comunicaciones.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo do ida
y vuelta entre Marbella, Estepo-
na y Gaucin.

. a El contratista se_ obliga ä
conducir á caballo de ida y vuelta
desde Marbella ä Estepona y Gau-
cin la correspondencia y periódicos
que le fueren entregarles, sin excep-
cion de ninguna clase, distribu-
yendo en su tránsito los paquetes
dirigidos á cada pueblo y recogien-
do los que de ellos partan para otros
destinos.

2. » La distancia de 50 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cion debe ser recorrida en nueve
horas; y las de entrada y salida en
los pueblos del tránsito , y extremos
se fijarán en el itinerario que for-
me la Direccion general de Comuni-
caciones, que podrá alterar segun
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 6
pesetas por cada cuarto de hora; y
á la tercera falla de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es •
tado.

Para el buen desernpelío„le
"esta condticcion deberá tener el Con-
tratista el número suficiente de ca-
ballerías mayores, situadas en los
puntos mas convenientes de la lí-
nea a juicio del Jefe de la Seccion
de Comunicaciones de. Málaga,
5.' Es condicion indispensable

que los conductores de la porres-
.pondencia sepan lter y-escribir.

6 •a Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen es-
tado de las maletas en que se con-
duzca la correspondencia y de pre-
servar esta de la humedad y dete-
rioro.
7. Será obligacion 41 contra-

tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8. » Si por faltar el contratista
cualquiera de las condiciones esti-
puladas se irrogasen perjuidios á la
Administracion, esta, Para el re-
sarcimiento, podrá ejercer su ac-
cien contra la fianza y bienes de
aquel.

9. » La cantidad en que quede
rematada la conduccion Se satisfará
por mensualidade3 vencidas en la'
referida

 Málaga.fe1..id aSec
ion de Comunicaciones

d
10. El contrato durará cuatro

años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, coyo dia se
fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Admiuistracion principal
respectiva si se despide del servi-
cio, á fin de que con oportunidad
pueda procederse ä nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate Ó hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá,
obligacien de continuar perla tá-
cita tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastarlo
nuevamente, una vez terminado
el compromiso, si as: lo creyera

conveniente Ó hubiera quien lo so-
licitara. Los tres meses de despedi-
da, cualquiera que sea la epoca en
que se haga una vez terminado el
contrato, empezaran á contarse
desde el dia en que Se reciba la co-
murncacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada, y di-
rigir la correspondencia porsetro
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastOs -que esta'alte'-
racton ocasione, sin derecho a in-
demnizacion alguna; pero si el nú-
mero de las expediciones se auruen-

' tase, 6 resultare de la variacion au-
mento 6 eltsmmucton de distancias,
el Gobierno determinará el abono
6 rebaja de la parte correspondien-
te de la asignación á prorata. Sí la
línea se variase del todo, el con-
tratista deberá contestar, dentro
del término de los 15 dias siguien-
tes al en que se le dé el aviso, si se
aviene 6 no à continuar el servicio
por la nueva linea 'qiie se adopte:
en •caso de negativa, queda al Go-
bierno el derecho de subastar nm-
vamente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprimir
la línea, -el Gobierne avisatä al
contratista con un mes de anticipa-
cion para que retiro _el servicio, sin
que tenga este derecho indem-
nizacion.

13. La subasta se 'anünciarä
en la «Gaceta» y «Boletin . oficial»
de la provincia de Málaga y por los
demás medios acostumbrados, y
tendrá lugar ante el Goberhado.dc
la misma y Alcaldes de Marbella
y Gaucits, aìstid. s„ de .les.Jefeade
Com u nicaciones deloinismflOS pun-
tos, el dia 31 de Agosto próxi-
mo, ä la hora y en el local que se-
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 3.962 pe-
setas 50 céntimos anuales, no pu-
diendo admitirse proposicion que
exceda de esta suma.
.15. Para presentarse como li-

citador serä condicien precisa de-
positar previamente en la Te-
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sorería de Hacienda pública de
la provincia 6 en una de las Admi-
nistraciones de Rentas de Marbe-
lla 6 Gaucin,como dependencias de
la Caja general de Depósitos, la su-
ma de 300 pesetas en metálico, 6 su
equivalente en títulos de la Deuda
del Estado; la cual, concluido el ac-
to del remate, será devuelta á los
interesados, ménos la correspon-
diente al mejor postor, que quedará
en depósito para garantía del servi-
cio á que se obliga hasta la conclu-
*don del contrato.
- 16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándo-
se por letra la cantidad en que
el licitador se compromete á pres-
tar el servicio, asi como su do •
micilio y firma, 6 la de persona
autorizada cuando no sepa es-
cribir. A este pliego se unirá la
carta de pago original que acre-
dite haberse hecho el depósito
prevenido en la condicion an-
terior, y una certificacion expe-
dida por el Alcalde del pueblo resi-
dencia del proponente, por la que
ctauste su aptitud legal, buena con-
ducta, y que cuenta con recur-
sos pare, desempeñar el servicio
que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisamen-
te en podei del presidente de la su-
basta durainte la media hora ante-
rior ä la fijada para dar principio al
acto , y tidaa vez entregados no po-
drán 1.,/cirarse.

18Ì Para extender las proposi -
Cides se observará la fórmula si-
guiente:

«Me obligo á desempeñar la
eonduccion del correo diario desde
Marbella á Estepona y Gaucin y
viceversa por el precio de.... pesetas
anuales, bajo las condiciones con-
tenidas en el pliego aprobado por
S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos,

que contenga modificacion 6
clätiaulas condicionales, será des-
echada.

19. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá el
acta del remate, declarándose es-
te en favor del mejor postor, sin
perjuicio de la aprobacion supe-
rior, para lo cual se remitirá in-
mediatamente el expediente al Go-
bierno.

20. Si de la comparacion de
las proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 más, se
abrirá en el acto nueva licitacion á
la voz por espacio de media hora,
pero sólo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado
el empate,

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, sien-
do de cuenta del rematante los
gastos de su otorgamiento y de
dos copias simples, y otra en el
papel sellado correspondiente para
la Direccion general de Comuni-
caciones.

22. Contratado el servicio, no
se podra subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del Go-
bierno.

23. El rematante quedará su-
jeto á lo que previene el artícu-
lo quinto del real decreto de vein-
te y siete de Febrero de mil ocho-

cientos cincuenta y dos, si no cum-
pliese las condiciones que deba lle-
nar para el otorgamiento de la es-
critura, 6 impidiese que esta
tenga efecto en el término queso
le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones
que se hagan, como igoalmen -
te la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Mi-
nisterio de la Gobernacion la libre
facultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta de remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servicio
pÜ blico.

Madrid 29 de Julio de mil ocho-
cientos setenta.—El Director ge-
neral, Antonio Ramos Calderon.

mulguen las nuevas, las cuales
no podrán tener aplicacion mien-
tras no se elijan las Diputacio -
nes y se constituyan con arreglo
Lt las leyes orgánicas electoral y
provincial; porque es evidente que
estas corporaciones, con su actual
organizacion, no pueden ejercer
las facultades concedidas en la nue-
va ley ä las que han de susti-
tuirlas con distinto organismo y
atribuciones diferentes.

Procure V. S. inculcar esta
idea en el ánimo de los Ayunta-
mientos y Diputaciones provincia-
les, ä fin de que se disipen las
dudas suscitadas, teniendo muy
presento:

1. 0 Que las Diputaciones en
virtud del artículo 32 de la ley
de 23 de Febrero último, carecen
ya de la facultad de aprobar los
presupuestos municipales, así co-
mo las variaciones anuales que en
ellos introduzcan los Ayuntamien-
tos, con sus asociados en Junta
municipal, y solo conservan segun
el artículo 35 la de conocer de las
apelaciones que se interpongan por
infraccion de ley.

2.° Que las mismas Diputacio-
nes han de someter los presupues-
tos provinciales á la aprobacion del
Gobierno, hasta que se promulgue
la nueva ley orgánica provincial
y con arreglo á ella se elijan y
constituyan estas Corporaciones..

Lo que se inserta en este «Bo-
letin oficial» para conocimiento de
los Ayuntamientos de esta Pro-
vincia.

Córdoba 4 de Agosto de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugaeti.

2111E.Iffliamminugaminummt

Núm. 279.

AYUNTAMIENTOS.
Núm. 256.

Alealdia popular de Torretampo.

EDICTO.
Don José Campos y Blanco, Al-

calde popular de esta villa de
Torrecampo.
Hago saber: que hallándose

concluido el repartimiento de la
contribucien territorial de la mis-
ma, correspondiente al presente
año económico de mil ochocientos
setenta á mil ochocientos setenta
y uno, se halla espuesto al públi-
co en esta Secretaria municipal
por término de ocho dias, para
que los contribuyentes en él com-
prendidos, tanto vecinos como fo-
rasteros, puedan examinar sus
C uotas y alegar de agravios si se
consideran perjudicados, y que
trascurrido dicho término, no se
oirá reelamacion alguna.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CORDOBA,

Núm. 288.

El. Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion con fecha 20 de ju-
lio próximo pasado me dice lo que
sigue:

•Habiendo ocurrido dudas en
algunas provincias con motivo de
la aprobacion de los presupuestos
municipales, nacidas de la com -
paracion entre las leyes vigentes
de 21 de Octubre de 1868 y las,
orgánicas recien decretadas por las
C6rtes, conviene que V. S. tenga
en cuenta las observaciones que
siguen para definir claramente las

atribuciones que en materia de
presupuestos locales corresponden
ti los Ayuntamientos, á las Dipu-
taciones provinciales y al Ministe-
rio de la Gobernacion.

Con arreglo al artículo 32 de
la ley de 23 de Febrero último que
ha reformado en esta parte la mu-
nicipal de 21 de Octubre de 1868,
la Junta municipal constituida por
el Ayuntamiento y asociados fija de-
finitivamente el presupuesto, que
ya no necesita ser aprobado por
la Diputacion provincial, como an-
tes lo exigian los artículos 111 y
138 de la citada ley de 21 de
Octubre, sin perjuicio de las re-
clamaciones particulares que se-
gun el artículo 35 de la de 23 de
Febrero se entablen ante la Di-
putacion por infraccion de la ley.

En cuanto ä los presupuestos
provinciales no hay innovacion
alguna, y continúan por tanto vi-
gentes las disposiciones de la ley
provincial de 1868 y señaladamen-
te los artículos 47, 64 y 55 que
exigen la aprobacion del Gobierno.

Conviene hacer entender ä las
corporaciones populares que estas
leyes, en cuanto no hayan Ido
modificadas por la de 23 de Fe-
brero último, han de seguir ri-
giendo hasta tanto que se pro-

Núm. 289.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de 6r-
den público y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca y captura de
Antonio Cortés Moreno, castella-
no nuevo, vecino de Cabra, cuyas
senas se espresan á continuacion,
y caso de ser habido lo remitirán si
disposicion del Juzgado de Guadix.

Córdoba 5 de Agosto de 1870. —
El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Señas.

Hijo de José y de Rosa, de edad
de 35 ä 40 años, estatura regular,
color moreno, barba redonda, ojos
negros, pelo entrecano.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de ór-
den público y Guardia Civil, pro-
cederán si la busca de una burra,
cuyas señas espresan ä continua-
cion, y caso de ser habida la re-
mitirán á disposicion del Alcalde
de la Carlota con la persona en
cuyo poder se encuentre si no otro.
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 3 de Agosto de 4870.—
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Cerrada, rucia oscura, media-
na, sin hierro.

Núm. 280.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de ór-

den Obli go y ;Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de las caba-
lleras cuyas señas se espreaan
continuacion, y caso de ser habi
das las remitirán ä disposicion del
juzgado de Posadas, con la per-
sona en cuyo poder so encuen-
tren si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 4 de Agosto de 1870.—
El Gobernador,

Julian de Zugasti

. Señas.

Una burra con su rastra, ru-
cia oscura, mediana, de 5 años,
herrada

Y una rucha negra, con lu-
nares blancos en los costillares.
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de segundo constitucional de esta
villa y primero accidental de la
in isina

Hago saber: que terminado en
borrador el repartimiento de la
contribucion territorial de esta
villa, respectivo al presente ario
económico, se halla espuesto al
público en la Secretaria municipal
por termino de ocho dias, conta-
dos desde la fecha, para que los
contribuyentes en él inscriptos
puedan hacer las reclamaciones
que crean procedentes sobre la apli-
cacion del tanto por ciento; en lain-
teligencia que pasado dicho plazo
no serán oidos.

Belméz treinta de Julio demil
och ocien tos setenta. —Luis Oteroy
Treviño. —José Romasanta y Alba,
Secretario.

Núm. 259.

Altaldie constitucional de llana

Don Luis Otero y Treviño, Alcal-

Alcalina Constitucional de Villanueva
de COrdok.

D. Antonio de Martos y Abalos, Al,
calde segundo Constitucional de
Villanueva de Córdoba.

Hago saber que concluido en

a

Núm. 257

Alcaldia constituciohal de iillanueva

del Rey.

Don Lazáro Peñas Rubio, Alcal-
de de esta villa de Villanueva
del Rey.
Hago saber: que .terminado ei

re partimiento de con tribucion ter-
ritorial de esta vida y año econó-
mico de mil ochocientos setenta á
mil cchocientos setenta y uno, se
halla espuesto al público en la Se-
cretaria de Ayuntamiento de la
misma, donde so recibirán las re-
clamaciones que contra dicho do-
c umento se deduzcan por término
de ocho dias, 4 contar desde ma-
ñana; en la inteligencia que tras-
currido no seran atendidas y les
parará el perjuicio consiguiente.

Lo quo se a nuncia al público
para que los interesados en él
puedan inspeccionarlo en el tér-
mino señalado, el que 4 bien lotenga , y producir las reclamaciones
que estime.

Villanueva del Rey treinta y
no de Julio de mil ochocientos se-

tenta, — Lazar() Peñas.

Y para que llegue 6 conoci-
miento de los intereaadoe se fija el
presente.

Torreeampo á veinte y siete
de Julio de mil ochociencos seten-
ta —El Alcalde, José Campos y
B lanco.—El Secretario, Bartolome
Caballero.

Núm. 269.

Alcaldia ilonstitucional de Yillanueva
del Rey.

D. Lázaro Peñas Rubio, Alcalde
primero de esta villa de Villa-
nueva del Rey.

Núm. 291. 	 Hago saber: que acordado el
a rrendamiento del cobro de les de-. Alcaldia popular de Nueva Cartella. 	 l'echos del uso voluntario de pesas

— 	 y medidas de Almo tacen de estaDon Juan Eulogio Merinó Poyato, 	 villa por el tiempo que queda des-: Alcalde popular de esta villa, 	 de su remato hasta fin del actualPresidente del Ayuntamiento, 	 ario económico de 1870 ä 1871;Hago saber: que hallándose 	 al efecto se celebra subasta pa-
terminado en borrador el reparti- 	 ra su adjudicacion en el mejor pos-miento do la contribucion territo- 	 tor, siendo su primer remate el dia
riel de la misma para el corriente 	 nueve del actual á las once de suaño e

conómico de mil ochocientos mariana en estas casas de Ayunta-
setenta à mil ochocientos setenta y 	 miento, y el segundo y último eluno, se halla expuesto al público 	 dia diez y seis del mismo en el ex -por término de ocho dias, contados 	 presado local y hora del anterior. Eldesde la fecha, para que los contri- 	 tipo para la subasta será el de seis-buyentes que quieran inspeccionar 	 cientas veinte y siete pesetas, sinsu partida y reclamar de agravios que se admita postura que no cu-siso creyeren tenerlos, pueden acu 	 bra sus dos terceras partes, y pu-dir á la Secretaria municipal (Ion- 	 diendo hacerse despues pujas lia-
do estará de manifissto; apercibi- 	 nas en el primero y segundo res
dos, de que transcurrido dicho ter- 	 mate; hallándose de manifiesto en
mino, ninguna se oirá despues. 	 la, : ecretarfa municipal . el pliego

Nueva Cartella primero de de condiciones que ha de servir pa-
Agosto de mil ochocientos setenta. 	 na la misma desde esta fecha has-
-El Alcalde, Juan Eulogio Meni- 	 ta la terminacion de la subasta.
ne.—El Secretario de Ayuntamien- 	 Lo queso anuncia para la con-to, Antonio Maria del Moral. 	 vocacion de licitadores.

Villanueva del Rey 2 Agosto
de 1870. - Lázaro Peñas.

hado el Ayuntamiento de mi pro-
.eidencia el repartimiento de la con-
tribucion territorial de 14 misma,
respectivo al presente año econó-
mico de mil ochocientos setenta ä
mil ochocientos setenta y uno, se
expone al público por término de
ocho dias, contados desde esta fe -
cha, áímn de que pueda reclamarse
de agravios por equivocaciones ó
error en la aplicacion del tanto por
ciento que ha servido de base para

. imponer las cuotas individuales:
pasado dicho término no será oida
reclanSacion alguna.

Y para que llegue ä noticia de
todos, se inserta el presente en el
« Boletin oficial> de la provincia,
fijándolo tambien en los sitios de
costumbre, con la advertencia de
que se halla de manifiesto en esta
Secretaría.

Villaviciosa treinta y uno de
Julio de mil ochocientos setenta .—
El Alcalde, José Maria Soria.—E1
Secretario interino, Enrique Soria
y Torres.

de manifiesto al público en la Se-
cretaría de la municipalidad por
término de ocho dias, contados des-
de la fecha, dentro del cual los .
contribuyentes en aquel conteni-
dos podrán inspeccionar sus cuo-
tas y aducir de agravios Si crea
yesen habérselee inferido en la
aplicaoion de/ tanto por ciento 0Q11
que ha salido gravada la riqueza,.

Y para que llegue ä noticia
de todos se publica y fija el pre-
sente; con apercibimiento de que
t rascurrido el término prefijado
no se admitirá reclamacion al-
guna.

Pedroche 1.0 de. Agosto de 1870;
--Manuel Manos Alvas. —Antonio
José Moreno, Secretario.

1

Núm. 258.

Iltaldia constitucional de Yillaralto.

no n Manuel Peralbo y Muñoz, Al-
calde constitucional de esta villa
de Vil !arel to.
llago saber: que terminado el

cuaderno en borrador del repar-
tinllento de la contri budion ter-
ritorial de este pueblo, respectivo

ai'lo inmediato de mil ochocien-K)s set
enta ä mil ochocientos se-

teuta y uno, la junta pericial ha
acordad o quede de manifiesto en la
\'ecretaria de esta municipalidad
Idurante ocho dias, ä contar desde

con objeto de que los contri-
''llyentes comprendidos en él pue-
„,(1411 exatninarlo y hacer las recia-
'aciones que creae convenientes si

c°nsiderasen perjudicados; puesrasado d icho plazo no se admitirán
a3 que se presenten.

nn Yillaralto veinte y ocho de Ju-
"e mil ochocientos setenta,

t; anuel Peralbo y Muüoz.—Agus-
Ln Naearro, Secretario.

Núm. 268.

Alcaldia constitucional de Zambra.

Don Antonio del Rey Camacho,
Alcalde constitucional de esta
villa.
Hago saber: Que hallándose

concluido el repartimiento de la
contribucion territorial de este dis-
trito Municipal, correspondiente al
presente ario económico de 1870 ä
1871, este Ayuntamiento de mi
presidencia ha dispuesto se ponga
de manifiesto en la Secretaria Mu-
nicipal por término de ocho dias,
contados desde el de mañana, pa-
ra que los contribuyentes tanto
vecinos corno - forasteros puedan
presentarse ä inspeccionar sus par-
tidas y deducir de agravios si se
consideran perjudicados en la apli-
cacion del tanto por ciento con
que ha sido gravada la riqueza;
entendidos que trascurrido dicho
plazo no se oirá reclainacion al-
guna.

Y para que llegue ä noticia de
todos se fija el presente en Zam-
bra ä veinte y seis de Julio de mil
ochocientos setenta.—E1 Alcalde,
Antonio Rey.— P. S. M., Francis -
co Hurtado, Secretario.

Núm. 290 •

Alcaldia constitucional de Yillavici osa.

Don José Maria Soria y Sanchez,
Alcalde constitucional de Villa-
viciosa.

Hago saber: que habiendo apio-

Núm. 287,

Alcaldia popular de Pedroche.

Don Manuel Manos Alvas, Alcal-
de primero popular de esta villa
de Posadas.

Hago saber: Que terminado
el repartimiento de la contribucion
territorial de ella, respectivo al
presente ario económico, se halla

Núm. 284,
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borrador el repartimiento de la
contribucion Territorial correspon-
diente ä, el año económico de 1870
á. 71, se encuentra de manifiesto
en esta Secretaría municipal por
término de ocho dias ä contar des-
de la insercion de este anuncio en
el Boletin Oficial de la 'Provincia,
para que los individuos que se crean
agraviados puedan reclamar de
ello dentro de dicho plazo, pasado
el cual no serán oidas las que se
presenten por justas y legítimas
que sean.

Villanueva de Córdaba 1.' de
Agesto de 1870.—Antonio de Mar-
tos.

Núm. 26'7.

Don José Zurbano y Monroy, Co-
misionado por la Delegacion del
Banco de España para el Cobro
de Contribuciones.
Hago saber: que del espediente

que sigo para el cobro de la Terri-
torial, contra Rodrigo de Castro,
aparece embargada y justipreciada
para en venta una casa de su pro-
piedad en la Prazuela de Pozo de
Cueto, número quince moderno, lin-
da por su derecha saliendo con la
Plazuela de Ferragudo, y con una
Calleja barrera, por la izquierda
con otra Calleja barrera, y por la
espalda con casa número trece que
administra D. Joaquin Aumente;
que la deslindada casa esta formada
sobre ciento noventa y una varas,
equivalentes á ciento treinta y tres
metros y cuarenta y cinco decíme-
tros . conteniendo portal y en el
la escalera, una sala, todo en cru -
gia de fachada, patio con pila para
lavar, cocina, corral y un pequeño
sotano: en piso entresuelo un cuar-
to y en principal una sala y un
cuarto; apreciada toda la fábrica
con la superficie que ocupa en nue-
ve mil doscientos quince reales, 6
sean dos mil trescientas tres pe-
setas setenta y cinco céntimos;
para cuyo remate ha señalado el
Sr. Juez de Paz el dia veinte :(
dos del corriente, en la audiencia
de S. S., Carniceros número diez,
de cinco á siete de la tarde, siendo
postura admisible la que cubra las
dos terceras partes de su aprecio. Y
para que llegue ä conocimiento de
los que quieran interesarse en la
subasta pongo el presente en Cór-
doba á dos de Agosto de mil ocho-
cientos setenta.— José Zurbano.

Ayuntamiento popular de Madrid.

Según los partes remitidos en
el dia de ayer por la Intervencion
del mercado de granos y nota de

precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Carne vaca, de 11 á 13 pesetas
la arroba, de 48 á 59 céntimos de
peseta la libra, y ä peseta 91 cén-
timos el kilógramo.

Idem (D carnero, de 59 cénti-
mos de peseta la libra, y á pese-
ta 33 céntimos el kilógramo.

Idem de te, nasa, de una peseta
á una peseta 25 céntimos do peseta
la libra, y de 2 pesetas 17 cénti-
mos á 2 pesetas 71 céntimos el Id-
lógramo.

ldem de cordero, ä una peseta
21 céntimos el kilógramo

Tocino añejo, de 21 pesetas '50
céntimos á 22 pesetas 50 céntimos
de peseta la arroba, á 94 céntimos
de peseta la libra, y ä 2 pesetas 4
céntimos de peseta el kilógranao.

Jamon, de una peseta 25 cénti-
mos de peseta ä una peseta 50 cén-
timos de peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 ä 41
céntimos de peseta.

Garbanzos, de 9 ä 1 pesetas la
arroba, de 35 á. 70 céntimos de
peseta la libra, y de '76 céntimos
de peseta ä una peseta 52 céntimos
de peseta el kilógramo.

Judías, de 5 ä 6 pesetas 50 cén-
timos de peseta la arroba, de 20 ä
ä 35 céntimos de peseta la libra, y
de 43 ä 76 céntimos de peseta el
kilógramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 cén-
timos de peseta la arroba, y de 20
ä 35 céntimos de peseta la libra,
y de 43 á 76 céntimos de peseta
el kilógrarno.

Lentejas, de 4 pesetas 50 cén-
timos de peseta ä 5 pesetas la ar-
roba, ä 22 céntimos de peseta la
libra, y ä 48 céntimos de peseta el
kilógramo.

Carbon vegetal, de una peseta
25 céntimos de peseta ä una pe-
seta 50 céntimos la arroba, y de
10 ä 13 céntimos de peseta el kilb-
gramo.

Idern mineral, ä una peseta y
12 céntimos de peseta la arroba,
y ä 9 céntimos de peseta el kiló -
gramo.

Cok, ä 78 céntimos de peseta la
arroba, y 7 céntimos de peseta el
kilógramo

Jabon, de 10 á 12 pesetas 50
céntimos de peseta la arroba, de
48 á 59 céntimos de peseta la libra,
y de una peseta 4 céntimos a. una
peseta 27 céntimos de peseta el lsi-
lógramo.

Patatas, de una peseta 25 cén-
timos ä una peseta 50 céntimos de
peseta la arroba, de 6 á 9 céntimos
de peseta la , libra, y de 13 š 19
céntimos de peseta el kilógramo.

Aceite, de 14 pesetas 50 centi
mos de peseta á 14 pesetas 75 e,én
timos de peseta la arroba, de 50 ä
59 céntimos de peseta la libra, y de
11 pesetas 54 céntimos de peseta ä
11 pe etas 75 céntimos de peseta el
decälitro.

Vino, de 5 pesetas 50 céntimos
de peseta ä 7 pesetas la arroba, de
24 ä 30 céntimos de peseta el cuar-
tillo, y de 4 pesetas 66 céntimos de
peseta á 5 pesetas 95 céntimos de
peseta el oecälitro.

Petróleo, á 36 céntimos de pe-
seta el cuartillo.

Trigo, de 12 pesetas 50 cénti-
mos de peseta ä 14 pesetas 37 cén-
timos de peseta la fanega, y de 2

pesetas 26 céntimos de peseta ä 2
pesetas 59 céntimos de peseta el
decalitro.

Cebaba, de 5 pesetas 25 ftocén -
timos de peseta a 6 pesetas la fane-
ga, y de 95 céntimos de peseta ä
una peseta 8 céntimos de pe,eta
el decälitro.

Nota. -- Reses degolladas ayer:

Vacas. 	 	 140
Carneros. 	 . 434
Corderos 	 88
Idem 	 lechales. 12
Terneras 	 41

—
Total. 	 715

ama,.

Su peso en libras....67.956.—
Ideas en kilógramos .... 31.265,779.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Madrid 3 de Agosto de 1870.-
El Alcalde primero, Manuel Maria
José de Galdo.
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ANUNCAOS.

Novísimo libro
de la Administracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Cártes Constituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas por
D. José Maria Mañas, añadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor y
se vende en la Librería del DIARIO

DE CORDOBA calle de San Fernando
número 34.

Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por las Córtes cons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está autorizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyes de
órden público, casacion criminal y
su enjuiciamiento del ejercicio, de
la gracia de indulto y de un Pron-
tuario para su mas fácil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un tomo de mas de 300 p .-
gines y se vende ä 12 reales en la
Librería del DIARIO DB CORDOBA, ca-
lle de S. Fernando núm. 3.

--""4111.1>011""---

ACEITE DE DitOTANO,

(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que estä reco-
mendada por todos los naturalistas

higienistas españoles y estran-
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual -
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuer za al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTANO es-

tá llamado á ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso la ofrecemos. Al bote
acompaña una «Reseña histórica
4igiénica del cabello y de la bar-
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
pes-pacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34.

Arrendamientos 
in

Para desde primero de Enero
de 1871, se arriendan los cortijos
que se espresarán, pertenecientes
al Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca, y sa oyen proposiciones en
la Secretaría de las casas de S. E.
en Córdoba plazuela de D. Gomez,
núm. 2, donde se hallaran de ma-
nifiesto las condiciones. El de Are-
nillas, termino de la Rambla,
compuesto de 450 fanegas. El de
Maestreescuela alto, conocido por
la jurisdiccion, en dicho término,
y con cabida de 104 fanegas, con un
buen encinar. 	 6-5

Z<:n el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partimiento con arreglo
.4 los ültimos mttdelos
de instruccion.

Cuentas, Presupues-
tos, Liquidaciones, rela-
ciones y carpetas de Be-
neficencia. Se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pós/-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Tablas de reduccion de
escudos á pesetas y cén-

timos.
Se hallan de venta é 3 rs. cada

una en la porteria de la Adrainiss
tracion económica.
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